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CONCEPCIÓN 
CIUOAD DE LA INDEPENOHOA CONCEPCIÓN, 27 de diciembre de 2017. 
==*1818·?018**==== 

N ° 1 1 5 1 / V I S T O S : Lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; el 
Acta de Comisión de Hacienda Nº 46 de fecha 14 de diciembre de 2017; el Reglamento 
Interno de Concejo Municipal; el Acuerdo de Concejo Municipal Nº 748-38-2017 del 21 de 
diciembre de 2017; el Decreto Alcaldlclo Nº 1 de fecha 03 de enero de 2017 por el que se 
aprueba el Presupuesto Municipal para el presente año; teniendo presente, lo dispuesto 
en los artlculos 65 letra a), 79 letra b), 81 y 82 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las 
atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 de la misma Ley, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

APRUÉBESE la Transferencia de Recursos a la a la Corporación Social y C h:r 
Conoepcion SEMCO con personalidad jurídica otorgada por decreto suprem 
21 de marzo de 1992 por la suma de $37.508.194.-
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ANÓTESE, COMUNÍQUE 

r-�>1.\:1 Jl¡IA RA 1B RRA
ETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
Señor Director de Control. 
Seilor Director de Administración y Finanzas. 
Contraloria Regional del Bio-Bío. 
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